
P A T E E T E D E I I V E I C l O l

por " UN APARATO DE PUICIOIAíJIEITO AUTOMATICO PARA VERIFICAR 
COBROS, COI REGISTRO DE LAS IDlíEDAS Y PAPEL MOHEDA QUE El EL 
MISMO SE DEPOSITE! Y COI EITREGA DE UI RECIBO ,T á favor de Dn. 

Pritz OUBBE, residente en Barcelona { España ) calle da Cór­
cega n2 367.--------------------------------------------------

*****************

Este invento se refiere á un aparato automático para veri­

ficar cobros, es decir, que en el mismo se deposita el importe 

de aquel en papel moneda ó en metálico y el aparato automática­
mente registra las monedas Ó papel moneda que recibe y entrega 

un resguardo con una reproducción gráfica de las propias mona­
das.

Este aparato es de aplicación en Bancos, Cajas de Ahorros, 
Compañias de Seguros, compras á plazos, suscripciones y en ge­
neral en todos aquellos casos en que se han de pagar cantidades 

determinadas en períodos de tiempo préviamente convenidos.
Por lo que se refiere á los Bancos y á las Cajas de Ahorro^ 

de ;ma manera particular, puede este aparato hacer las veces de 
un cobrador en servicio permanente de día y noche, sin que con 
el mismo pueda registrarse error alguno.

En relación con el público que ha de verificar los pagos, 

presenta este aparato la ventaja de que suprime en absoluto las 

colas frente á las ventanillas, permitiendo asi un considerable
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ahorro de tiempo en beneficio también ele los propios Bancos, y 

Cajas de Ahorro, ya que en muchos casos por no perder un tiem­
po excesivo para verificar un pago <5 una imposición, deja de 

llevarse á cabo. Además, por lo que respecta también al pábli- 

5. co, en el caso de utilizarse por Cajas de Ahorro y Bancos pre­

senta la ventaja de que no sufre perjuicio alguno en los inte- 
4

reses del capital depositado ya que, en el recibo que el apa­

rato entrega de tina manera automática, figura el día y la hora 

en que el depósito se ha llevado ó cabo y con ello es factible 

10. establecer el momento en que la cantidad depositada comienza á 

devengar interás.

Una de las características de este aparato y de la que ya 

se ha hecho mención, es la de que tanto en el mismo como en el 
recibo que entrega á quien verifique la operación, figura una 

15. reproducción gráfica de las monedas ó papel moneda entregados 
por aquel.

Además, el importe de cada cobro queda depositado en una 

oajita independiente y en esta forma es fácil saber quien ha 

depositado una moneda ó un billete falso de encontrarse en una 

£0. de tales oajitas, constituyendo al propio tiempo una garantía 

contra todo posible engaño tanto para quien paga como para 

quien cobra, la reproducción gráfica de las monedas de que an­

tes se ha hablado.
La reproducción gráfica de las monedas metálicas puede ve- 

25. rificarse por varios y distintos medios; ya sea en seoo por
presión en la hoja de registro que queda en el aparato y en el 
recibo que entrega la máquina; ya por impresión, á cuyo fin, 
las monedas al ser introducidas en la cajita son automáticamen­
te mojadas por ambas caras con una tinta y luego por aplicación 

30. de las dos hojas de papel mencionadas queda su dibujo reprodu­
cido en un color cualquiera sobre las propias hojas. También 

puede obtenerse su reproducción por fotografía.
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En el caso de tratarse de billetes de banco su reproduc­
ción puede llevarse á cabo también por medio de la fotografía 

y asimismo por presión con reactivos que no ataquen ni el pa­

pel ni los colores de los billetes, es deoir, obteniendo un 

negativo del propio billete ó billetes.

En su esencialidad el aparato de que se trata corresponde; 

un cuerpo ó armazón de forma cualquiera conveniente que, en su 

interior, lleva montadas ya sea mediante cintas, cadenas tí otpo 

medio mecánico cualquiera, una serie de cajas de las que en to­
do momento queda una frente á una ventana que presenta el pro­

pio aparato. El cambio de cada caja se verifica accionando una 

palanca ó tirando de una anilla dispuesta al efecto.

Cada una de tales cajitas presenta unas aberturas correspon­

diendo cada una de ellas á un compartimento en cada uno de los 
cuales y á través de aquellas se deposita una de las monedas con 

que se verifica el pago. Una vez depositada la cantidad de que 

se trata y accionando una palanca ó manecilla adecuada, se pro­

duce el registro gráfico de las monedas y billetes que integren 
dicha cantidad, por uno cualquiera de los medios arriba indica­

dos y automáticamente en la hója que constituye el recibo que 
entrega la máquina y que lleva el námero de la caja correspon­

diente, se marca el día y la hora en que la operación se verifi- 

oa, mediante un fechador adecuado. Llarcado el recibo en esta for­
ma, sale automáticamente de la máquina, para ser recogido por 
quien haya verifioado la operación.

Este aparato puede comprender además ouant03 elementos com­
plementarios se estiman convenientes, tales como dispositivos 

de seguridad y control, medios para el registro de la firma é 

impresiones digitales de la persona que ha verificado el pago y 
cuantas otras tiendan á un mejor resultado de la finalidad á que

el aparato se destina.
Sn los dibujos de la hoja adjunta se representa un caso de



5.

.  >

lO.

15.

20.

*

i

25.

ejecución práctica clel aparato de que se habla.

las figs. 1 y 2, son dos vistas en elevación, de frente la 
primera y lateral la segunda, del aparato de que se habla; la 

fig. 3, es un corte longitudinal del mismo; en la fig. 4, se re­

presenta una de las cajas reoeptoras de monedas, vista de freh- 

te y establecida sobre el dispositivo fechador; la fig. 5, es 
una planta de la anterior; la fig. 6, es una sección transver­

sal de la misma; la fig. 7, una sección horizontal de la propia 
caja y la fig 8, es una variante.

El aparato de que se habla en el caso conoreto que se deta­

lla y representa en los dibujos, comprende un cuerpo 1, de for­

ma y tamaño variables, el cual interiormente comprende dos com- 

partimentoa verticales 3 y 4, separados por un doble tabique 5. 

En el aompartimento 3, van depositadas las cajas 6, unidas to­

das ellas entre si mediante una cadena 7, por la que al despla­

zarse ésta hacia arriba, arrastra las oajas una á una y en for­

ma que quedan debidamente distanciadas entre si, como se repre­

senta en la fig. 3. La cadena 7, va guiada por un sistema de po­

leas 8, y en su virtud las cajas 6, pasan á ocupar la posición 

6', en la que corresponden con una ventana 9, practicada en el 
frente del ouerpo 1, del aparato.

Las cosas están dispuestas de manera que á cada desplazamien­
to de la cadena 7, una nueva caja pase frente á la ventana 9, 
y la que ocupaba entonces dicho lugar, es conducida á la parte 

alta del depósito 4, á lo largo del que se desplaza por su pro­

( 4 )

pio peso, ya que de la misma queda automáticamente desprendida 
la cadena 7, la cual se almacena en el compartimento 2, que al 
efecto forman los dos tabiques centrales 5.

Una cualquiera de las poleas guias 8, de la cadena 7, es la 

30. motora y va accionada por medios maquinales adecuados, ya sea por 
una palanca como la 10, ya en otra forma cualquiera manual ó me- 

cánioa apropiada.
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Las oajas 6, en que se depositan las monedas 6 el papel 
moneda» son de planta rectangular y van provistas para cuan­
do han de alojar dinero en métalioo, de tantas aberturas 11» 
oomo monedas en las mismas hayan de alojarse, Liabas oajas 

5. en su parte interior y por medio de un sistema de tabique 12» 
(fig.7 ) forman tantos oompartimentos oomo ranuras presente 
aquella de manera que oada moneda de las que se depositen en 
la misma ooupará un compartimento*

En la propia oaja y por la parte interior de las ranuras 
10. 11» para el paso de las monedas van estableoidos dos rodillos 

13» de material apropiado que oonstantemente se hallan empa­
pados de una tinta <5 materia análoga adeouada del que se mo­
jan las monedas al ser intro dúo idas en la oaja y tener que 
pasar por entre loa dos menoionados rodillos* A fin de asegu- 

15* rar la oonstante humeo tac i<5n de diohos rodillos» éstos» sobre­
salen por un extremo de la oaja y se aplioan de una manera 
oonstante oontra unas tiras 14» de material apropiado que por 
su parte superior ó en otra forma cualquiera oomunioan oon un 
deposito de la tinta ó produato análogo empleado*

20* En el interior de oada una de las oajas se dispone una hoja 
de papel 15» que oubre su fondo» pared posterior y oars inferior 
de su tapa 16» y ésta es movible de manera que» una vez depo­
sita la moneda oorrespondiente en oada uno de los oompartimen­
tos de la oaja» un sistema maquinal adeouado 17» empuja la ta- 

25* pa ó conjunto de tapas 16» que corresponde oada oaja» descien­
den aquellas y se aplioan á presión sobre las monedas lo que 
dá por resultado que el dibujo de las dOB oaras de las mismas 
queda impreso en la hoja de papel 15» Simultáneamente una ou- 
ohilla 18» penetra por una ranura 19» que al efeato presenta 

30* la oaja y dioha ouohilla oorta la menoionada hoja de papel en 
dos partes retirándose la inferior á ouyo efeoto presenta una 
parte saliente de la misma* Pero estas operaoiones se habrán 
realizado estando la oaja establecida sobre un feohador 20» el
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oual automáticamente habrá maroado el día y la hora en que 
la operación ha tenido lugar.

Por lo que se refiere al meoaniamo 17, que á modo de pren­
sa obra sobre la tapa de oada oajita será oualquiera oonvenien 
te, ya oomo el que se representa, ya en otra forma oualquiera 
y su aooionamiento se llevará á oabo, ya sea á mano, ó de una 
manera automática, por ejemplo, depositando una moneda en el 
aparato oon lo que aquel quede dispuesto para su funcionamien­
to.

Por lo que se refiere al tipo, alase y sistema de meoanis- 
mo maroador £0, que se adopte será igualmente variable.

Bn el oaso de la fig. 8, se trata de la obtención del re­
gistro fotográfioo da la moneda ó del papel moneda depositado 
en la oajita correspondiente. En este oaso, el fondo y la ta­
pa de la oajita son transparentes y aquella al reoibir el pa­
pel moneda queda dispuesta entre dos aparatos fotográficos £1, 
opuestos, los ouales entran en funoionamiento uno tras otro, 
no simultáneamente, siendo diohos aparatos y la manera oomo 
los mismos funcionen sumamente variables.

Como ya se ha dioho, el aparato deaorito á título de ejem­
plo será variable en los elementos complementarios que el mis­
mo pueda comprender, en sus distintas modalidades de construc­
ción y funoionamiento y en la finalidad y objeto á que se des­
tine.

También será variable en lo que afeóte á sus tamaños y di­
mensiones, material de que se construya y en general en todo 
cuanto no altere, cambie, ó modifique la esencialidad de la 
patente descrita.

N O T A

30. Se reivindica oomo objeto de esta patente:
I», ün aparato de funoionamiento automática para verificar 

cobros, oon registro de las monedas y papel moneda que en el



mismo se depositen y oon entrega de un recibo, esencialmente 
constituido pac un sistema de cajas de las que en todo momen­
to queda una frente á Tina ventana que presenta el cuerpo del 
aparato y en dicha caja se depositan las monedas ó papel mone- 

5. da correspondiente, obteniéndose de las mismas dos reproduc­
ciones gráficas en una hoja de papel de la que una parte que­
da guardada en la propia oaja en tanto que, la otra, que lle­
va el número de la caja y sobre la que se marca el dia y hora 
en que se verifica la operaoión, es retirada de la misma por 

10. la persona que ha realizado aquella.
£2. El propio aparato en el que el registro gráfioo de las 

monedas podrá llevarse á cabo en seoo, por presida del papel 
de que se trate entre el que quedan dispuestas las monedas; ya 
mediante tina tinta ú otro producto adecuado del que se mojan 

16. las monedas automáticamente al ser introducidas en la caja, ya 
por un medio fotográfico oualquiera conveniente.

3fi. B1 propio aparato en el que las cajas que del mismo 
forman parte y en que se depositan las monedas quedan dividi­
das en compartimentos en número y de tamaños convenientes para 

20. que en oada uno de las mismas se deposite una sola moneda, á 
fin de poder en esta forma, obtener la reproduooiún gráfioa de 
las mismas.

4«. El propio aparato en el que la reproducoián gráfioa de 
las monedas 6 papel moneda de que se habla en la reivindicaoiún 

25. i, se lleva á cabo sobre una sola hoja de papel, doblada en for­
ma para que dicha reproduooiún se obtenga de las dos caras de 
oada moneda ó papel moneda y luego dioha hoja de papel es cor­
tada de manera que queda dividido en dos poroiones, una de las 
cuales queda guardada en la propia oaja, en tanto que la otra,

30. es retirada por la persona que ha verificado la operación.
5 2 . El propio aparato en el que como complemento del mis­

mo podrá llevar dispositivos para el registro de la forma á 
impresiones digitales de la persona que realiza una operaoiún



6fi, El propio aparato que será 4e funcionamiento manual, 
meoánioo 6 automátioo y en este oaso, si se estima oonvenian­
te por la aooitfn simple de depositar en el mismo una moneda» 

72* UN APARATO DE FUNCIONAMIENTO AUTOMATICO PARA VERIFICAR 
5. COBROS, CON REGISTRO DE LAS MONEDAS Y PAPEL MONEDA QUE EN EL 

MISMO SE DEPOSITEN Y CON ENTREGA DE UN RECIBO .
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* Barcelona 11 de Septiembre de 1930. 
P. A.

*
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